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SUMARIO: Amenazas anónimas recibidas por “El
Diario de Bolsillo” de la Ciudad de Buenos Ai-
res. Expresión de repudio. Fernández Valoni.
(5.624-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Fernández Valoni, por el que se repudian las
amenazas de que ha sido objeto “El Diario de Bol-
sillo”; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 2000.

Jorge O. Folloni. – Alicia A. Castro. –
Mabel G. Manzotti. – Pedro Calvo. –
Fernanda Ferrero. – Guillermo R.
Jenefes. – Arturo R. Etchevehere. – Ma-
ría E. Herzovich. – Carlos R. Iparra-
guirre. – Amado Juri. – Norberto R.
Nicotra. – Irma F. Parentella. – Lorenzo
A. Pepe. – Jorge Rivas.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su repudio y condena al lamentable hecho de que
“El Diario de Bolsillo” haya sido objeto de amena-
zas telefónicas y anónimas, sobre la colocación en
sus instalaciones de artefactos explosivos.

José L. Fernández Valoni.

INFORME
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La Comisión de Libertad de Expresión al conside-
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Fernández Valoni, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Jorge O. Folloni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En su edición del día 7 de septiembre, el editor

de “El Diario de Bolsillo”, publicación de circula-
ción en la ciudad de Buenos Aires, ha hecho cono-
cer a sus lectores de las amenazas, anónimas y te-
lefónicas, de que aquella viene siendo objeto en las
últimas semanas.

Quienes hemos querido tomar razón más minu-
ciosa de este repudiable hecho, hemos tomado co-
nocimiento, además de que dicho oprobio ha ge-
nerado suspensión de actividades –en forma
preventiva– en dichas oportunidades, con su con-
sabido perjuicio. La libertad de expresión, en ge-
neral, y la de prensa, en particular, son manifesta-
ciones imprescindibles de un estado de derecho y
de la vigencia de la democracia.

Cualquiera que haya sido la motivación de los
actores de tal agresión contra un medio periodísti-
co como “El Diario de Bolsillo” debe ser objeto de
la más terminante condena y repudio por parte de
las instituciones de la democracia. Además, es im-
prescindible que las autoridades responsables ago-
ten las instancias para que se identifique a los au-
tores de tamaño atentado contra un bien protegido
por la Constitución y la ley, y enormemente valo-
rado por el conjunto de la sociedad.

La sucesión de hechos infames y la indiferencia
de los responsables de evitarlos y en su caso, de
sancionar a los autores, no sólo perpetúa la injus-
ticia de dejar insatisfechas las necesidades de las
víctimas, sino además, es una invitación a la repe-
tición de las agresiones y el aumento de su peli-
grosidad y frecuencia.

José L. Fernández Valoni.


